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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx co. a

La Subprocuraduria de Ordenamieñto Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tertorial de la Ciudad de lvléxico. con fundar¡ento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fraccón lV, 15
8lS 4 fracclones I y X, 21 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de
ordenamiento ferritorial de la Cludad de l\¡éx co, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 prirner párrafo de su
Reglamento; habiendo análizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2820-
SOT-1145, relacionado con la denuncia presentada ante esle Orgañismo descenkalizado emite la
presente Resolución considerando os sigu entes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de agosto de 2017, lna persona qle en apego al articulo 186 de lá Ley de Transparencia
Acceso a la lnformación Públlca y Rendición de Cuentas de la C udad de Mxico ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos perso¡ales fueran considerados como rnformación confidencial, denunció ante esla
lnstitución, presuntos incumplimientos en r¡ateia de desarrollo urba¡o (uso de suelo) por las actividades
de oficinas que se llevan a cabo en e predio ubicado e¡ calle Rio Duero números 38, 41 y 43, colonia
Cuauhtémoc Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de septiembre
de 2017

Es de precisar que de acuerdo a las consiañcias que obran integradas al expediente en el que se actúa,
se desprende que la ubicación correcta del llgar de los hechos denunciados es en calle Río DLrero

Para la atención de la denunc¡a presentada, se Tea zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
iñformación y visrtas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc anle
sobre dichas d¡lrgencias, en términos de los art¡culos S lracción Vl, 15 8lS 4, 25 fracciones l, lll lV, V. Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánlca de la Procuradlria Ambiental y del Ordenamiento Terito¡al de la

número 37 colonia Cuauhlémoc Delegación Cuauhtómoc

Ciudad de [/éxico, asicomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIs Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLICABLES

Ene prese¡te expediente, se analrzó a normatvidad apicable en materia dedesarrolo urbano (uso de
suelo) como son la Ley de Desarro o Urbano y s! Reglar¡ento ambos para la Ciudad de l\¡éxico asi
como el Programa Parcialde Desarollo Urbano para Colonia Cuáuhtémoc ,,--,-,,,---,,,,,,,,- -,---,-,- ,-

En mater¡a de deaarrollo urbaÍo (uso de suelo)

inmueble de 2 n veles de altura. donde se realizaban actrvidades de oficinas

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Rio Duero número 37, colonia Cuauhtémoc, Oelegación Cuauhtémoc, se constató un
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E n este sentido, de os hechos den u nc ados, as prue bas recabadas y a normatividad apLicable se t ene

'o s gu ente -----
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De la coñsulta tedizada al SIG-SEDUVI se despreñde que al inmueble investigado le corresponde la
zonifcacrón Habitacioñal tipo A 4 niveles de allura o 12 metros de altura, 20% minrmo de área libre, en
donde e uso de suelo pára oficinas ño se encuentra permitido de conformidad con el Programa Parcial
de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc vigente. ---..---

imponiendo las medidas y sanciones procedentes

CDMX

Cabe señalar qr.re el estudro de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex sten én el
expediente en el que se actúa se realza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de a Ley Orgán ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam eñtó Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 prir¡er párrafo del Reglamento de a Ley Orgánrca cilada. y 327 fÁccióñ ll y 403 del
Código de Proced mientos Civies para a Ciudad de México, de aplcación supletoria

A respecto, de las gestrones realizadas por esta Entidad, se desprende que el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de fu]éxico. inició proced miento en maleria de desarrollo urbano (uso de
sueio) con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/304512017 loda vez que el uso de suelo para
oficinas no se encuentra permitido en la zonrficació¡ aplicable al caso, conforme al Programa Parcial de
Desarollo Urbano para a Colonia Cuauhtémoc vigente. ..--..---...-.-.

En vrrtud de o anteror. as actrvidades de oficina que se realizan en el rnrnueble ubicado en calle Río
Tigris número 45. colonia Cuauhtémoc Delegación Cuauhiérnoc no se apegan a la zonificación aplicable
a caso de confomidad con el Programa Parcia de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc
vgente por lo que corresponde a a Coordinación de Substanciación del Instituto de Verificació¡
Administratva de la Ciudad de México substancrar el procedrmieñto INVEADF/OV/DUYU5/3045/2017

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocmiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Entdad en el
inmueble ubicado calle Río Duero número 37, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtér¡oc, se
constató de un inmueble de 2 niveles altura doñde se realizabañ actividades de oficinas. ------

2. Al inmueble objeto de la denuncia de coñformidad coñ el Programa Parcial de Desarollo Urbano
para la Colonia Cuauhtémoc vigente le aplica la zonificación Habitacional tipo A, 4 niveles de
altura o 12 metros cle altura 20% mínimo de área libre, én doñde el uso de suelo para oficinas no
se encuentra pefm¡tido

3. Corresponde a la Coordinación de Substanciación del lnstituto de Verrficación Admlnistrativa de la
C udad de l\¡éxico substanciar e procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/3045/2017 inic ado en ca le
Río Duero número 37 colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc mponiendo las med das y
sanciones procedentes, toda vez que e uso de suelo para oficinas no se encuentra perm tido en
la zoniflcacrón aplicable al caso coniorme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la
Colonia Cuáuhtémoc vioenie

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documenlos que ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misr¡a se emite en su contexto indepéndientemente de los procedimientos que
substanclen otras autoridades en el ánbito de sus respect vas cor¡petencias
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En vrtud de o expuesto, de coñformidad con os articllos citados en e primer párrafo de este
instrumento es de resolverse v se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu do e expedrente en e qle se actúa de conformidad con el artícu o 27
fraccróñ lll de lá Ley Orgán ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

SEGUNDO.- Notrfíquese lá presente Resolución a la persona denunciante asi cor¡o a la Coordrnación
de Substanciacrón de lnstituto de Verilcación Adm nrstrativa de la Crudad de lvléx co a efecto de que
realicen las acciones en el ámb¡to de su respectiva competencra para os efectos precisados en el
apartado que anlecede

al de ,a Crud¿d de I\réxico --------------------------
Asi o proveyó y f rr¡a el Ltcenciado Em gd o Roa ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento T
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurid cos para
su archrvo y fesguardo




